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Se abre la sesión a las doce del mediodía. 

El sefior PRESIDENTE: Buenos días, señoras y seño- 
res Diputados. Vamos a comenzar la sesión. El orden del 
día de hoy lo comenzamos con la aprobación por la Co- 
misión, con competencia legislativa plena, y a la vista del 
informe de la Ponencia, del proyecto de Ley sobre Agru- 
paciones de interés económico y Agrupaciones europeas 
de interés económico. 

Propongo a sus senorías que hagamos el análisis o el 

dictamen de este proyecto de ley por capítulos. Si sus se- 
ñorías no tienen inconveniente, agruparíamos todas las 
enmiendas que hay a los diferentes capítulos. (Pausa.) En- 
tiendo que es de aceptación este método de trabajo que 
propone la Presidencia y ,  por consiguiente, vamos a 
comenzar. 

Dejamos, como es costumbre, ya casi hecho precepto, Capitulo 
las enmiendas a la exposición de motivos y pasamos a :izz' 
examinar las enmiendas al articulado. Dentro del Título 
Primero y su Capítulo Primero se han formulado las en- 
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miendas números 54 a 59, ambas inclusive, por el Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular, las enmiendas nú- 
meros 7 a 10, ambas inclusive, por el Grupo Parlamenta- 
rio del CDS, y la enmienda número 42, de Minoría 
Catalana. 

Para defender las enmiendas números 54 a 59, en nom- 
bre del Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el se- 
ñor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, la en- 
mienda número 54, que afecta a todo el Título Primero 
del proyecto de ley, postula o pide la supresión de este tí- 
tulo por entender que la regulación de las agrupaciones 
de interés económico de las que, en términos coloquiales 
llamaríamos agrupaciones nacionales, no debería haber- 
se hecho dentro de este proyecto de ley, que es una con- 
secuencia de un reglamento comunitario (y así se expresa 
desde el principio en la exposición de motivos del texto 
que estamos debatiendo), sino que en todo caso debería 
haberse regulado dentro de ese otro proyecto de ley que 
está pendiente ante estas Cortes Generales, que es el de 
adaptación de nuestra legislación mercantil a las direc- 
trices de la Comunidad Económica Europea. 

En la exposición de motivos, el proyecto de ley nos ha- 
blaba -y digo nos hablaba, porque luego, al parecer, y 
será aprobado, ha sido modificado el texto- de que la re- 
gulación de estas agrupaciones de interés económico se 
hacía con arreglo a los tipos societarios que están vigen- 
tes en nuestro país y de modo especial a la modalidad de 
sociedades colectivas. Y aunque en la exposición de mo- 
tivos se haya suprimido esta referencia concreta a la mo- 
dalidad de sociedades colectivas, lo cierto es que a lo lar- 
go de todo el articulado sí se siguen haciendo una serie 
de referencias, se siguen utilizando como parámetros di- 
versos tipos de nuestras sociedades mercantiles como 
punto de referencia a la hora de establecer determinadas 
prohibiciones o determinadas sustituciones de preceptos. 
Por ello, mi Grupo sigue manteniendo esta enmienda, si- 
gue pensando que no es bueno, que no es lógico introdu- 
cir unas agrupaciones de tipo exclusivamente nacional 
dentro de un proyecto que hace referencia a agrupacio- 
nes de tipo europeo, de tipo supranacional, sobre todo ha- 
bida cuenta, como luego veremos después, de que el pro- 
yecto lo que hace realmente, a pesar de que dice que es 
una consecuencia del Reglamento del Consejo número 
2.137 de 1985, a lo que ha accedido no es a regular las 
agrupaciones europeas de interés económico y asimilar a 
éstas, las agrupaciones de interés económico nacional, 
sino que parte de una postura inversa, cual es regular pri- 
mero las agrupaciones de interés económico nacional y 
decir después que las agrupaciones de interés económico 
europeo se regirán por las disposiciones que les sean apli- 
cables de estas agrupaciones de interés económico nacio- 
nal. La postura es, pues, totalmente distinta entre lo que 
predica la exposición de motivos y lo que luego ejecuta, 
lo que luego hace el proyecto. 

No voy a insistir más. Se ha perdido ya la ocasión de 
introducir este tema dentro del proyecto de ley de adap- 
tación de nuestra legislación mercantil, pero mi Grupo, a 

.ravés de esta enmienda, quiere expresar su protesta por 
a forma, a nuestro juicio incorrecta, con que se ha actua- 
lo al introducir las agrupaciones de interés económico 
ientro de este proyecto. 

La enmienda 55 pretende una nueva redacción del nú- 
mero 1 del artículo 1 .O, dando entrada a la posibilidad de 
lue las personas, en su sentido jurídico, es decir, las na- 
rurales, que se dediquen a la investigación no queden li- 
mitadas, como hace el proyecto, simplemente a entidades 
Dúblicas y privadas sin ánimo de lucro, sino que permi- 
tan la formación de agrupaciones por personas meramen- 
te físicas que estén dedicadas a una actividad de investi- 
gación exactamente igual que lo pueden hacer quienes 
:jerzan profesiones liberales. No entendemos el porqué de 
:Sta distinción y por eso propugnamos una redacción di- 
Ferente, más sencilla, de la del número 1. 

En cuanto al número 2 no se suprime, aunque lo que 
hace luego es repartir, redistribuir el contenido del nú- 
mero 2 de este artículo 1 ." dentro de otros preceptos, con- 
rretamente los artículos 2.0 y 10. 

La enmienda número 56, al artículo 2.", pretende me- 
jorar la redacción pero introduciendo también un elemen- 
to que para nosotros es clave: la prohibición de que se 
puedan realizar los beneficios que obtenga la agrupación 
para sí misma. Evidentemente que dentro de la definición 
que se da de agrupación de interés económico no entra la 
consecución de los beneficios, pero tampoco puede olvi- 
darse que la posibilidad de obtener beneficios es un he- 
cho, un hecho real, y el propio proyecto lo contempla 
cuando, por ejemplo, en el artículo 37 nos habla de cómo 
se distribuyen los beneficios que aun sin ser finalidad pro- 
pia de la agrupación, se obtengan. De modo que el pro- 
yecto de ley es consciente de que las agrupaciones no se 
hacen para obtener beneficio pero que, no obstante, pue- 
den llegar a obtenerlo. Nuestro artículo 2.", sin obviar la 
posible distribución, lo que hace es impedir que estos be- 
neficios puedan ser realizados, es decir, que esos benefi- 
cios, en definitiva, tengan que ser para la propia agrupa- 
ción y no para los socios. 

La enmienda 57 pretende una nueva redacción que real- 
mente no hace más que introducir rigurosidad a la pro- 
pia redacción que contiene el proyecto. En Ponencia se 
quedó en que podría estudiarse realmente esta nueva re- 
dacción que nosotros proponemos y,  por tanto, no voy a 
extenderme en su defensa, porque espero, en todo caso, 
volver a insistir cuando haya oído la posición de otros 
Grupos de la Cámara. 

La enmienda 58 incide en lo mismo. Es una nueva re- 
dacción del texto del artículo 4:, referida al número 2, 
concretamente, y que marca la forma en que puede exi- 
girse no - c o m o  dice el proyecto de ley- el pago de las 
obligaciones, sino la forma en que pueden plantearse ju- 
rídicamente las acciones de responsabilidad contra los so- 
cios, derivadas de las obligaciones contraídas por la agru- 
pación, de las cuales, naturalmente estos socios, confor- 
me el proyecto de ley, son responsables. No se trata de exi- 
gir a los socios, sino del momento en que puede plantear- 
se una acción de responsabilidad contra los socios por ac- 
tividades propias de la agrupación. 
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En cuanto a la enmienda 59, al artículo 7.", la retiro en 
este momento, señor Presidente, puesto que conforme a 
algunas modificaciones a que han sido sometidos otros 
preceptos, nos parece injustificado mantenerla. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo parla- 
mentario del CDS y para la defensa de sus enmiendas nú- 
meros 7 a 10, tiene la palabra el Diputado señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, la primera enmienda de mi Grupo parlamentario 
es la número 6. 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted razón, la enmien- 
da número 6 al artículo 1. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Eso es. 
Señorías, empezando por la enmienda número 6, mi 

Grupo Parlamentario pretende la modificación de la re- 
dacción de artículo 1 ."1, sustituyendo la actual por: «Así 
como los demás entes jurídicos de derecho público o pri- 
vado, constituidos de conformidad con la legislación es- 
pañolaB. En definitiva, esta redacción que se propone es 
copia literal de la que se contiene en el Reglamento Co- 
munitario de 1985, concretamente en su artículo 4.", apar- 
tado 1, letra a), que dice que sólo podrán ser miembros 
de una agrupación las sociedades con arreglo al segundo 
párrafo del artículo 58 del Tratado, así como los demás 
entes jurídicos de derecho público o privado, constituidos 
de conformidad con la legislación de un Estado miembro. 
Nosotros entendemos que restringir el ámbito que dentro 
de la Comunidad se establece para este tipo de agrupa- 
ciones y para quienes puedan constituir parte de las mis- 
mas es una especie de cesi6n gratuita que no tiene ningu- 
na justificación. 

La enmienda número 7, al artículo 2 . ~ ,  propone la mo- 
dificación de la actual redacción, que delimita el concep- 
to de las agrupaciones de interés económico negativamen- 
te, pues dice que deberán limitarse exclusivamente a una 
actividad económica auxiliar de la que desarrollen sus so- 
cios, sustituyendo, a mi juicio, esa mala definición por 
otra, que también está tomada del artículo 3: del Regla- 
mento Comunitario de 1985, cuando dice que finalidad de 
la agrupación será facilitar o desarrollar la actividad eco- 
nómica de sus miembros, mejorando o incrementando los 
resultados de esta actividad, y no la de realizar beneficios 
para sí misma. Aclarando, a modo de comentario algunas 
de las enmiendas que ya se han expuesto, indiscutible- 
mente el artículo establece la imposibilidad de obtener o 
realizar beneficios para ella misma, pero no para quienes 
forman parte de ella. De modo que, desde ese punto de vis- 
ta, creo que si completáramos la definición del artículo 
2." con la que se deriva de la aplicación del artículo 3." 
del Reglamento Comunitario, tendríamos una concepción 
bastante más completa, tanto más cuanto que esta defi- 
nición de la finalidad de la agrupación ha sido objeto por 
los Tribunales Comunitarios y, sobre todo, por los comen- 
taristas de amplias disquisiciones y debates, llegándose a 
encontrar una fórmula que prácticamente definía lo que 

era la actividad de la agrupación, diciendo que podía ser 
toda aquella que no sustituyese a las actividades de los so- 
cios o de los miembros de la agrupación. Y este es el es- 
píritu que late en nuestra redacción, que termina con las 
palabras «sin sustituirlas)), consagradas ya por la doctri- 
na y la jurisprudencia comunitaria. 

La enmienda número 8, propone la supresión de los 
apartados e) y f )  del artículo 3.0, con la finalidad de no co- 
locar a las agrupaciones de interés económico españolas 
en condiciones de inferioridad respecto a otras de algún 
país comunitario. En concreto, los ((groupements de'intk- 
ret économiquen franceses establecen la posibilidad de 
que las agrupaciones puedan acudir al mercado de capi- 
tales. Nos parece que ésta es una finalidad que hay que 
mantener, y cuando la Ponencia estudió esta enmienda de 
mi Grupo parlamentario, quedó justamente en profundi- 
zar en su análisis para encontrar un camino, una salida. 
No parece lógico -repito- que cuando estamos regulan- 
do una figura que va a tener que competir con otras di- 
versas en los países comunitarios, que pueden tener abier- 
tos establecimientos permanentes en España, tropecemos 
con la dificultad nacida de la propia ley de haber coarta- 
do o cercenado las posiblidades que en otros países exis- 
ten. Y no es obstáculo a esto que las agrupaciones eu- 
ropeas de interés económico calquen esta regla, porque 
no se trata de establecer una copia mimética de lo que es- 
tablece el Reglamento de 1985, puesto que este Reglamen- 
to no prohíbe, como de hecho está ocurriendo, que en los 
países comunitarios se regule esta materia de forma dis- 
tinta. Por tanto, al hilo de lo que pasa en Francia y en Ita- 
lia, nosotros propugnamos que las agrupaciones de inte- 
rés económico españolas pueden acudir al mercado de ca- 
pitales, y creemos además que debiera ser uno de los ob- 
jetivos más interesantes que estableciera la propia ley 
para poder dotar de recursos financieros sobre todo a la 
pequeña y mediana empresa. 

El motivo de la supresión del apartado f) radica en que 
el hecho de haberlo colocado en el artículo 3.", obedece a 
copiar en este caso el derecho alemán, que establece esta 
regla en razón de que las empresas que tienen más de 500 
trabajadores tienen que tener en sus órganos de dirección 
una representación de las entidades sindicales. No existe 
en España una regla semejante. Por tanto, entendemos 
que si hiciéramos caso a la finalidad del derecho alemán, 
no sería de aplicación al derecho español y, por tanto, no 
entendemos la limitación que se contiene en el apartado 
f ) .  Por eso propugnamos su supresión. 

La enmienda número 9, al artículo 4 . ~ ,  1, lo que esta- 
blece es la posibilidad de que, con cáracter excepcional y 
mediante causa justificada, puedan establecerse limita- 
ciones a la responsabilidad de algún socio. Esto está así 
en el derecho francés, y vuelvo a lo que antes decía, no re- 
gulemos una agrupaci6n en España que tenga que luchar 
en inferioridad de condiciones con figuras similares de 
países comunitarios. 

Por otra parte, hay que conectar este artículo con el ar- 
tículo 1 .U, 1 del proyecto de ley, porque mal se puede com- 
paginar con esa responsabilidad ilimitada y solidaria, es- 
tablecida genéricamente sin posibilidad de exención al- 
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guna, cuando dentro de las agrupaciones pueden entrar 
entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro dedica- 
das a la investigación. Parece que no es congruente exigir 
a tales entidades una responsabilidad solidaria e ili- 
mitada. 

Finalmente, la enmienda número 10, al artículo 4.”, 2, 
lo que pretende es aclarar la redacción del mismo, por- 
que dice el proyecto: «Sólo se podrá exigir a los socios el 
pago de las obligaciones contraidas por la Agrupación, 
después de reclamar a ésta el pago y si no lo efectúa en 
un plazo de dos meses.» Dos meses a contar idesde cuán- 
do? ¿Desde que nace la obligación de pago o desde la rc- 
clamación? ¿Cómo podemos señala- el momento de la re- 
clamación si no se hace esta de una forma fehaciente? 

Por tanto, lo que propugnamos, en razón de obtener una 
mayor seguridad jurídica, tanto respecto a los acreedores 
como a los socios de la agrupación, es que se complete la 
redacción de este partado en la forma que propone nues- 
tro Grupo Parlamentario. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo parla- 
mentario de Minoría Catalana y para defender la enmien- 
da número 42, tiene la palabra el Diputado señor Cua- 
tresecas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: La enmien- 
da número 42 que mi Grupo mantiene a este Capítulo Pri- 
mero hace referencia a las previsiones del artículo 4: del 
proyecto de ley, donde en su apartado 1 se afirma que to- 
dos los socios de la agrupación responderán personal, so- 
lidaria e ilimitadamente de las deudas de aquélla. 

Realmente, nos encontramos ante una figura de tipo so- 
cietario, totalmente nueva en cuanto a su posición. A la 
agrupación de empresas que aquí se contempla, en pri- 
mer lugar, se le concede personalidad jurídica, cosa que 
en el derecho español hasta ese momento no era así. Pero, 
además de ser un ente con personalidad jurídica -por 
tanto, distinta de la que corresponda a sus socios-, se 
produce también el hecho de que es un ente que, en defi- 
nitiva, está configurado como de transparencia fiscal 
-para expresarlo vulgarmente-y cuyos resultados serán 
aplicados a los socios directamente. Y para acabar de de- 
finir este tipo de sociedad que aquí se plantea, resulta que 
la responsabilidad es personal, solidaria e ilimitada de 
personas físicas y personas jurídicas, porque estas agru- 
paciones pueden ser constituidas por personas físicas y ju- 
rídicas. Por tanto, ante una forma societaria de responsa- 
bilidad ilimitada como ésta, nos encontramos por prinic- 
ra vez con la posibilidad de confluencia de personas físi- 
cas y jurídicas dentro de esta forma social. Además, esta 
responsabilidad personal, solidaria e ilimitada podría 
producir situaciones que, a nuestro juicio, son absoluta- 
mente incongruentes, y por esto nuestra enmienda pre- 
tende corregirlo. supongamos que una persona jurídica, 
una sociedad anónima, tiene un capital y,  por lo tanto, 
una clara definición de su responsabilidad y de sus accio- 
nistas, pero que, por el hecho de convivir con personas ju- 
rídicas con otro tipo de responsabilidad o personas físi- 

cas sin limitación de responsabilidad, se produce una ac- 
tividad económica y aquella sociedad anónima, con res- 
ponsabilidad limitada, se encuentra con que se le exige 
una responsabilidad solidaria. Supongamos que ha de ha- 
cer frente a unas deudas muy superiores a su propio pa- 
trimonio social, y además, a lo mejor, sin capacidad por 
su parte de influir en la toma de decisión que llevó a esta 
situación catastrófica, porque, dentro de la agrupación de 
empresas, puede ser perfectamente un socio minoritario. 
Nos parece injusto que, por una situación de esta índole, 
una sociedad anónima pudicse ser arrastrada a la quie- 
bra en función de una actuación nefasta de una agrupa- 
ción de empresas absolutamente minoritaria que, apli- 
cando el criterio de una responsabilidad solidaria, afecta 
al patrimonio de una entidad. 

Entendemos que esto habría de corregirse y que, al me- 
nos para aquellas personas jurídicas con limitación de 
responsabilidad que participen en una agrupación de em- 
presas, la exigencia de esta responsabilidad personal y so- 
lidaria que aquí se contempla llegue hasta el límite de- 
terminado por su propio patrimonio en cada caso, de 
acuerdo con la responsabilidad jurídica adoptada por el 
miembro cuando se constituyó como tal. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el Diputado Pérez Solano. 

El señor PEREZ SOLANO: Voy a contestar enmienda 
por enmienda, porque ello nos obviará a responder a cada 
uno de los aspectos que han planteado los enmendantes. 

En primer lugar, la enmienda 54, del Grupo Popular, 
pretende la supresión del Título Primero. Respondiendo 
esquemáticamente a cada una de las cuestiones plantea- 
das, no tiene ningún sentido la aceptación de esta enmien- 
da, que supone la supresión de este título, porque «a sen- 
su contrario» de la justificación de la enmienda, tiene 
todo el sentido la figura de la agrupación española de in- 
terés económico, precisamente por la reforma de la regu- 
lación mercantil, a la que ha aludido el señor Cañellas, 
para su adaptación a las Directivas de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. El proyecto de ley, al crear la agrupa- 
ción de interés económico, para entendernos entre noso- 
tros, la agrupación nacional, no hace otra cosa que cum- 
plir el artículo 2.” del Reglamento comunitario de 1985, 
que se cita tantas veces esta mañana. Establece un régi- 
men completo de una figura concreta de carácter nacio- 
nal, que será aplicable en la medida en que un aspecto 
concreto de este régimen no se halle establecido en el Re- 
glamento comunitario. Desde un punto de vista puramen- 
te jurídico, la creación de esta figura nacional es lo más 
acertado, ya  que sustituye al régimen de las agrupacio- 
nes de empresas establecido en la Ley 18/1988, de 26 de 
mayo. 

Por otra parte, la situación que se produce en el Dere- 
cho español viene a ser muy similar a la del Derecho fran- 
cés, que cuenta con anterioridad con una figura corres- 
pondiente a la comunitaria, en la que esta última se ins- 
pira, el ((Groupement d’intéret economique», que ha cita- 
do el señor Rebollo. Una técnica semejante ha sido con- 
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siderada adecuada por estos países que he citado, concre- 
tamente en el Derecho francés, porque la primera doctri- 
na que comentó el Reglamento era acorde con esta tesis 
que estamos sosteniendo. Por consiguiente vamos a recha- 
zar esta enmienda 54, del Grupo Popular. 

En cuanto a la enmienda 55, también del Grupo Popu- 
lar, en cuya justificación trata de redactar de otra mane- 
ra el artículo l:, cobijándose en que con esto se mejora 
la técnica legislativa, y traslada el número 2 de su artícu- 
lo 1: a otros artículos del proyecto de ley, porque así se 
contribuye a sistematizar mejor el proyecto, tenemos que 
decir que no aparece ni por asomo esta mejora de la ca- 
lidad técnica, porque al sustituir la expresión «entidades 
públicas y privadasu, por las palabras «las que», se abre 
la posibilidad de que personas físicas dedicadas a la in- 
vestigación sin ánimo de lucro puedan constituir agrupa- 
ciones de interés económico, no sólo las entidades públi- 
cas y privadas. Por realismo creemos que ninguna perso- 
na física se va a asociar con otra u otras personas físicas 
para constituir una agrupación de interés económico de- 
dicada a la investigación, porque el desarrollo de la in- 
vestigación a finales del siglo XX exige unas inversiones 
costosísimas que, en modo alguno, entrarían dentro de las 
posibilidades económicas de las personas físicas. Por con- 
tra, el desarrollo de la investigación no va a quedar pa- 
ralizado por este hecho, pues las personas ffsicas tendrán 
la acogida debida, si se quieren dedicar a la investigación, 
en entidades públicas y privadas que se dediquen a esta 
labor. 

Sobre la pretensión de que el apartado 2 del artículo 
1: se traslade al artículo 2:, y al 10 en su caso, que tra- 
tan del objeto y del contenido de la estructura de consti- 
tución, creemos que este traslado es extemporáneo. 

En cuanto a la enmienda número 6, del Grupo Parla- 
mentario del CDS, trata de extender el ámbito subjetivo 
de las agrupaciones económicas a las entidades de dere- 
cho público o privado constituidas con arreglo a la legis- 
lación española, y parece ser que para finalidades que no 
sean las de investigación, sino las de facilitar la actividad 
económica de los socios y mejorar los resultados de su ac- 
tividad. Parece excesivo que las entidades de derecho pú- 
blico, constituidas conforme a la legislación nacional, 
puedan constituirse en agrupaciones de interés económi- 
co para finalidades que no sean las de investigación, y es 
difícil pensar cómo van a facilitar la actividad económi- 
ca de sus miembros los ayuntamientos, por ejemplo, y 
cómo van a mejorar los ayuntamientos esta actividad eco- 
nómica de los socios. Por consiguiente también va a 
desestimarse. 

En cuanto a la enmienda número 7,  del Grupo Parla- 
mentario CDS, propone una redacción que, en su mayor 
parte, ya está recogida en el artículo 1 La novedad con- 
siste en ampliar el círculo de actividades que pueden ser 
objeto de una agrupación de interés económico, que no 
sean auxiliares de la que desarrollen los socios de la agru- 
pación de interés económico nacional, como dice el ar- 
tículo 2.” del proyecto, sino directamente vinculadas a la 
actividad económica de sus miembros, sin sustituirla. Tal 
propuesta no tiene correspondencia alguna con las finali- 

dades que para las agrupaciones europeas de interés eco- 
nómico establece el tan repetido artículo 3: del Regla- 
mento comunitario, en el que se prohíbe expresamente 
que la actividad económica de los miembros de la agru- 
pación europea de interés económico no tenga un carác- 
ter auxiliar de la de los miembros. Estaríamos en otra fi- 
gura jurídica con los grupos de empresas, que no se regu- 
lan en este proyecto de ley. 

Por otra parte, contestando a esta misma enmienda, se- 
ría una casuística diabólica establecer nítidamente la 
frontera entre cuándo se sustituye o no la actividad eco- 
nómica de los miembros. Da mayor seguridad jurídica el 
texto del proyecto al determinar el objeto de la agrupa- 
ción de interés económico como auxiliar de la actividad 
que desarrollen los socios. El peligro que denuncia res- 
pecto de que los uGroupementsn de interés económico 
franceses operen en España mediante un establecimiento 
permanente, sin estas trabas, no existe. 

Por último, no hay que olvidar que lo que quieren el Re- 
glamento y este proyecto de ley es que la agrupación de 
interés económico nacional no se desvincule de sus miem- 
bros porque, en ese caso, desaparecería la nota de coope- 
ración, ni adquiera protagonismo sobre ellos, lo que la 
convertiría en un grupo de empresas que no se regula en 
este proyecto, como he dicho anteriormente. 

Sobre la enmienda 56, el Grupo de Coalición Popular 
también la viste como mejora de redacción. Entendemos 
que está mejor sistematizado el texto del proyecto de ley. 

En cuanto a la enmienda 57, también del Grup’o Popu- 
lar, trata de mejorar, según el enmendante, la técnica del 
proyecto. También creemos que es mucho más depurada 
la técnica del proyecto de ley, porque la posibilidad que, 
según la enmienda, se trata de atajar, prohibiendo a la 
agrupación participar en los contratos celebrados por sus 
miembros, está ya expresamente negada a la agrupación 
en el artículo 2.” del proyecto de ley, que determina el ob- 
jeto de la agrupación como limitado exclusivamente a 
una actividad económica auxiliar de la de los socios. 

Reitero la contestación que en este sentido le he dado 
al señor Rebollo. El apartado c) - e n  el que propone una 
nueva redacción Coalición Popular- es más restringido 
que el del proyecto, ya que el proyecto habla de ser utili- 
zada de cualquier forma. Por consiguiente, la prohibición 
es más tajante. 

En cuanto a la enmienda número 8, del Grupo del CDS, 
ya le adelantamos en ponencia que la estudiarfamos con 
detenimiento e interés, y tras ese estudio, estamos de 
acuerdo con su enmienda en eliminar la prohibición de 
que las agrupaciones de interés económico acudan al mer- 
cado de capitales como instrumento de financiación, y va- 
mos a aceptar ese apartado. No así eliminar la prohibi- 
ción de que las agrupaciones puedan ocupar a más de 500 
trabajadores. Reconocemos con él que esto lo formularía- 
mos con una enmienda transaccional. En definitiva, sería 
la aceptación en parte de la enmienda del CDS. 

Coincido con él en que en el establecimiento de la pro- 
hibición de ocupar en las agrupaciones de interés econó- 
mico europeas a más de 500 trabajadores, se nota un peso 
excesivo de la delegación alemana, pero en este momento 
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creemos que se puede poner 500, 50, 10.000, no tiene sen- 
tido cambiar el número que establece el proyecto, porque 
contemplar las agrupaciones de interés económico que se 
constituyan en España y que ocupen hasta 500 trabaja- 
dores es una dimensión adecuada y que en nada va a en- 
torpecer ni impedir el desarrollo de estas agrupaciones 
que se constituirán al amparo de este proyecto de ley. 

En cuanto a la enmienda número 9, del Grupo del CDS, 
vamos a rechazarla, porque el proyecto parte, igual que 
la opción alemana, de que el tipo social al que hay que 
acudir para integrar el régimen de la agrupación de inte- 
rés económico es el de la sociedad colectiva. Creo que en 
ponencia ya nos pusimos de acuerdo, por lo menos en par- 
te, desde el momento en que reúne las notas caracteriza- 
doras de este tipo societario. Es bien sabido que en la so- 
ciedad colectiva la responsabilidad o las deudas sociales 
recaen en primer grado sobre la sociedad, y sólo sobre los 
socios cuando es insolvente el patrimonio de la sociedad. 
Sobre los socios recae, evidentemente, al igual que en la 
sociedad colectiva, en nuestra legislación mercantil, de 
forma personal y solidaria, y éstos responden con todos 
sus bienes, es decir, ilimitadamente. El Grupo Socialista 
no ve la razón por la cual haya que hacer excepciones a 
esta responsabilidad personal, solidaria e ilimitada de los 
socios de las agrupaciones de interés económico, y no lo 
es el hecho de que en otros países de la Comunidad se es- 
tablezcan limitaciones en la responsabilidad de los socios. 
Es evidente que se trata de una opción legislativa nacio- 
nal, acorde con lo que dice el artículo 24 del Reglamento 
Comunitario. El Grupo Socialista en esta opción legisla- 
tiva legítima opta por la responsabilidad personal, soli- 
daria e ilimitada de los socios, en segundo grado, eviden- 
temente. Por otra parte, si aceptáramos esta enmienda, 
habría que establecer el catálogo de causas justificadas y 
excepciones en que se produciría la limitación de la res- 
ponsabilidad de los socios. Esta contestación se hace ex- 
tensiva a la enmienda número 42, de Minoría Catalana. 

En cuanto a la enmienda número 10, del CDS, creemos 
que podemos hacer una oferta de aproximación tanto a di- 
cha enmienda como a la número 58, de Coalición Popu- 
lar, que trata de dar una redacción más clara al apartado 
dos del artículo cuatro del proyecto, que trata del proce- 
dimiento de exigencia de responsabilidad de los socios. 
En este sentido, decimos a los señores Rebollo y Cañellas 
que aceptaríamos la enmienda de Coalición Popular aña- 
diendo: ((Después de reclamar a ésta el pago, de forma 
que permita su constancia». De esta manera, abrimos la 
posibilidad de exigencia de responsabilidad mediante una 
carta certificada, una carta entregada en mano, conducto 
notarial, instrumento público de requerimiento, concilia- 
ción judicial, etcétera. Creemos que es más perfecta la re- 
dacción de Coalición Popular con el afiadido que propug- 
namos, y a la vez satisface plenamente las pretensiones 
que ha materializado el CDS en su enmienda número 10. 

A este capítulo no hay más enmiendas que contestar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea alguno de SS. SS. ha- 
cer uso de un breve turno de réplica? (Pausa.) Yo agrade- 
cería que fuera única y exclusivamente centrado en la 

aceptación de las enmiendas en parte realizadas por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

Tiene la palabra, señor Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: Me limitaré, como ha pe- 
dido S .  S . ,  a la aceptación, pero antes quisiera dejar cla- 
ro un breve mensaje. 

La enmienda número 54 no se opone a que se regulen 
las agrupaciones de interés económico, sino que preten- 
día que no se regularan conjuntamente con las agrupa- 
ciones europeas de interés económico, ya que teníamos 
otro cauce, cual era la reforma de la legislación. 

En cuanto a la enmienda número 58, que es la que el 
Grupo Socialista propone modificar de forma que a no- 
sotros nos parece correcta, agradecemos que quede bien 
claro que esta acción de responsabilidad ha de ser como 
consecuencia de que hay una constancia de requerimien- 
to de pago a la Agrupación, y fallido este requerimiento, 
es cuando se abre el camino a la acción de responsabili- 
dad, de modo que por parte de mi Grupo estamos de 
acuerdo con la modificación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rebollo tiene la 
palabra. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Muy breve- 
mente, quiero congratularme de la aceptación de la en- 
mienda número 8 de mi Grupo Parlamentario y de la tran- 
sacción'que se promete respecto a la enmienda número 
10, que en estos momentos doy por desistida en tanto en 
cuanto ha sido aceptada. 

Finalmente, he de decir que me gustaría que se recon- 
siderara la enmienda número 6, primero porque es una 
copia del Reglamento comunitario de 1985; segundo, por- 
que le voy a poner un ejemplo al representante del Grupo 
Socialista, de lo que puede ser una agrupación de este 
tipo, aunque participe un Ayuntamiento: en Gijón existía 
una entidad denominada PROMUSEL, de la que forma- 
ba parte el Ayuntamiento, y cuyo objeto era tratar de fa- 
vorecer, impulsar la actividad económica del Puerto del 
Musel; no tenía afán de lucro, pretendía que empresas que 
trabajaban en el Puerto tuvieran una realidad económica 
bastante más próspera que la que tenían. Esta agrupa- 
ción o asociación denominada PROMUSEL podía perfec- 
tamente encajar dentro de lo que aquí estamos regulan- 
do y, en definitiva, con la apoyatura del Reglamento 
comunitario. 

Por tanto, mantengo esa enmienda en concreto y las de- 
más que no han sido aceptadas a efectos de votacibn; pero 
respecto a ésta, que creo muy importante, rogaría su 
reconsideración. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez Solano tiene la 
palabra. Le agradecería que la transaccional a la enmien- 
da número 10, del Grupo del CDS, la hiciera llegar a la 
Mesa su señoría. 

El señor PEREZ SOLANO: Simplemente le voy a res- 
ponder al señor Rebollo para decirle, respecto de su en- 
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mienda número 6, que efectivamente se reconsiderará y 
que ,hay otros trámites parlamentarios para seguir pen- 
sando en ello todos los Grupos. 

El seiior PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción de las diferentes enmiendas. 

Votamos, en primer lugar, las enmiendas de Coalición 
Popular números 54, 55, 56 y 57. Se inicia la votación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 18: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos, a continuación, las enmiendas 6,7 y 9, del 
miendas referidas de Coalición Popular. 

Grupo Parlamentario CDS 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno: en contra, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos, a continuación, la enmienda número 42, del 
miendas referidas del Grupo Parlamentario CDS. 

Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 18; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da referida. 

Votamos, a continuación, la enmienda número 8, del 
Grupo Parlamentario del CDS, que ha sido aceptada por 
el Grupo Parlamentario Socialista. (El senor Pérez Sola- 
no pide la palabra.) 

El señor PEREZ SOLANO: Señor Presidente, creo que 
he manifestado que se aceptaba en parte, en cuanto a la 
eliminación de la prohibición de que las agrupaciones 
acudan al mercado de capitales, no así en cuanto a la pro- 
hibición de que ocupen a más de 500 trabajadores. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rebollo tiene la 
palabra 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Yo acepto 
esta modulación o transacción, llámese como se quiera, 
que plantea el representante del Grupo Socialista. De 
modo que si la Presidencia lo estima oportuno, se puede 
votar en la forma en que el representante de dicho parti- 
do lo ha expresado. 

El señor PRESIDENTE: Lo votamos en la fórmula pro- 
puesta por el Grupo Parlamentario Socialista y aceptada 
así por S .  S . ,  por lo cual consideramos, en aquella parte 
no aceptada, rechazada la enmienda número 8, y votamos 
únicamente la enmienda número 8 en la forma transac- 
cional ofrecida por el Grupo Parlamentario Socialista. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 8 en la forma anteriormente referida. 

Con relaci6n a las enmiendas número 58, de Coalición 
Popular, y número 10, del Grupo Parlamentario del CDS, 
d Grupo Parlamentario Socialista ofrece también una 
transaccional. Rogaría al señor Pérez Solano la hiciera 
llegar a la Mesa. 

El señor PEREZ SOLANO: Señor Presidente, es la in- 
clusión de unas palabras. El texto base es el de la enmien- 
da número 58, del Grupo de Coalición Popular, y queda- 
ría así: rLa acción de responsabilidad contra los socios 
para el pago de obligaciones contraídas por la Agrupa- 
ción sólo podrá ser ejercitada después de requerir a ésta 
el pago, de forma que permita su constancia, y si no lo 
efectúa en el plazo de dos meses. 

El señor PRESIDENTE: En esos términos, procedemos 
a la votación de la transaccioqal ofrecida por el Grupo 
Parlamentario Socialista a las enmiendas números 58 y 
10, entendiendo que SS. SS. retiran, en aquella parte no 
afectada, dichas enmiendas. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas dichas 

Pasamos a la .votación de los artículos. En primer lu- 
enmiendas. 

gar, votamos la rúbrica del Título Primero. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la rúbrica al 
Título Primero. 

Votamos, a continuación, todo el Capitulo Primero, ar- 
tículos 1 a 7, ambos inclusive, salvo que alguno de SS. SS. 
solicite votación separada de algún artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artfcu- 
los 1 a 7, que comprenden el Capítulo Primero. 

Pasamos a la discusión del Capítulo Segundo. Al mis- C~ltulo  
Segundo. mo hay presentadas, por parte del Grupo Popular, las en- cirtlnilos 

miendas número 61,62 y 63. Las enmiendas 61 y 63, se- E a 1 4  

gún el informe de la Ponencia, están aceptadas de mane- 
ra transaccional . Por consiguiente, sólo quedaría viva, 
salvo que el señor Cañellas diga lo contrario, la enmien- 
da número 62. 

Tiene la palabra el Señor Cañellas para manifestar lo 
que desee sobre estas tres enmiendas. (El señor Rebollo 
Alvarez-Amandi plde la palabra.) 

¿Qué desea, señor Rebollo? 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Una cuestión 
de orden, señor Presidente. 
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En mi proyecto se salta del Capítulo Segundo al Capí- 
tulo Cuarto. ¿Qué discutimos ahora? 

El señor PRESIDENTE: Discutimos el Capítulo Segun- 
do, artículos 8 a 14, ambos inclusive. Está ya subsanado 
en el informe de la Ponencia el error que había surgido. 

Tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Efectivamente, mi Grupo 
tenía presentadas a este Capítulo Segundo las enmiendas 
que S. S. ha mencionado 

La enmienda número 61, después de la discusión man- 
tenida en la Ponencia, mi Grupo la considera aceptada ín- 
tegramente. Queda asumida con el nuevo texto que se re- 
dactó para este precepto. 

No obstante, señor Presidente, permítame que me ex- 
tralimite y haga una referencia de tipo técnico. Tal como 
ha quedado el proyecto con la redacción que salió de la 
Ponencia, en la penúltima y última líneas se dice: «los da- 
tos identificadores de su inscripción)). En nuestra enmien- 
da decíamos: «los datos identificativos)), que entendemos 
que es más propio. Identificador es el que identifica e 
identificativo es lo que identifica. Entendemos que debe- 
ría redactarse conforme a nuestra enmienda. Lo planteo 
como una mera correción técnica. 

En cuanto a la enmienda número 62 al artículo 11, lo 
que hace nuestro texto es, en algunos casos, mejorar la re- 
dacción, más sitematizada y concreta de lo que viene en 
el proyecto y, en otros, como el caso concreto de la letra 
g ) ,  sustituir la mención a resoluciones judiciales que ha- 
gan referencia a la influencia sobre la libre disposición de 
las participaciones. Las resoluciones judiciales lo único 
que pueden hacer es restringir o limitar, o en alguna for- 
ma capitidisminuir la libre disposición de las participa- 
ciones, porque en principio la libertad de disposición es 
general. Por tanto, pretendemos sistematizar esa mención 
de ((influir sobre)) y que se diga ((restringir o limitar)). Lo 
demás son meras apreciaciones, porque entendemos que 
el proyecto queda mucho mejor con nuestra redacción 
que con la original. 

Finalmente, la enmienda número 63 al artículo 14 te- 
nía dos puntos, uno referido al número 2 y otro al núme- 
ro 3 de este precepto. En cuanto al número 2, en Ponen- 
cia llegamos a una redacción transaccional que nos pare- 
ce aceptable y,  por tanto, tiene que entenderse retirada 
la enmienda, puesto que preferimos el texto surgido de la 
Ponencia. 

En cuanto al número 3, que no fue aceptado y es el úni- 
co que voy a defender de esta enmienda, nuestra posición 
es la de que la nulidad no afecte a la validez de las obli- 
gaciones contraídas por la Agrupación con anterioridad a 
la fecha en que conste publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil la iniciación del procedimiento. Mien- 
tras que en el proyecto de ley se habla de que la nulidad 
de estas obligaciones no afectará a las originadas antes 
de la fecha en que la sentencia sea oponible. Es decir, lo 
que aquí estamos discutiendo es la situación en el tiempo 
de los afectos de la nulidad. Para nosotros, desde el mo- 
mento en que se ha públicado en el «Boletín Oficial)) del 

Registro Mercantil la iniciación de un procedimiento para 
que se declare esta nulidad, ya es suficiente para que pue- 
da ser oponible a terceros que por el hecho de esa publi- 
cación, han de estar enterados de que existe una posible 
nulidad de esas obligaciones, una posible nulidad de la 
validez, naturalmente, de estas obligaciones. Por tanto, 
no esperar a que se publique la sentencia para que esta 
nulidad sea oponible; se puede oponer desde el momento 
que se ha publicado la existencia de ese procedimiento 
que contradice o que impugna la posible validez de estas 
obligaciones. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario del CDS y para defender las enmiendas núme- 
ros 11 a 14 (la enmienda número 15 parece que también 
está transaccionada), tiene la palabra el Diputado señor 
Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: En primer 
lugar, por lo que respecta a la enmienda número 11, en- 
tendemos que la redacción que se contiene en el proyecto 
de ley deja o puede dejar en muchos casos indefensas a 
aquellas personas que hubieran realizado una serie de ac- 
tos o llevado a cabo una serie de contratos en nombre de 
la agrupación y antes del otorgamiento de la escritura de 
constitución, por cuanto la redacción dice que «respon- 
derán solidaria e ilimitadamente quienes lo hubieran ce- 
lebrado)) si, una vez inscrita la agrupación, no es asumi- 
do el acto o el contrato por dicha agrupación en el plazo 
de tres meses. 

Esta redacción choca con el tratamiento jurídico que 
en nuestro Código de Comercio se da al contrato de man- 
dato y al contrato de comisión mercantil. Choca también 
con la redacción que se pretende dar a esta materia en la 
materia en la Ley de Sociedades Anónimas según el texto 
del proyecto de Ley de reforma parcial y adaptación de 
la legislación mercantil a las directivas de la Comunidad 
Económica Europea y, sobre todo, choca con el sentido co- 
mún. La redacción que se propone por mi grupo parla- 
mentario es que en el supuesto de que dichos actos o con- 
tratos hubiesen sido estipulados dentro de sus facultades 
por las personas a tal fin designadas por todos los socios, 
en este supuesto, es obligado que la agrupación respalde 
y ratifique dichas actividades. Si no fuera así, si nos que- 
damos con la redacción pura y simple que se contiene en 
el proyecto de ley, indiscutiblemente será difícil que cual- 
quier persona, a pesar de haber sido comisionada explí- 
citamente por todos los socios que están tratando de mon- 
tar una agrupación, y en el trámite previo a su inscrip- 
ción registra1 se atreva a realizar un acto o contrato. Re- 
pito, esto es así, creo que es de sentido común y, sobre 
todo, está al hilo de todo lo que es este tipo de relaciones 
en nuestro Código Mercantil y en la adaptación que se es- 
tudia de nuestra Ley de Sociedades Anónimas siguiendo 
las directivas comunitarias. 

La enmienda número 12, siguiendo también la pura 1ó- 
gica, pretende distinguir entre lo que es potestativo, que 
es alterar o no las normas indicativas que la ley contiene, 
con el hecho de que una vez que se decida alterarlas usan- 
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do de la permisividad del texto, su inclusión, ya no sea po- 
testativa entre las menciones que necesariamente ha de 
contener la escritura. Parece de sentido común, repito, y 
así se evitaba la confusión que brota al confrontar el ar- 
ticulo 10 con los artfculos 15, 16, 17, 18, 19 ,21 ,22 ,23 ,24 ,  
25 ,26  y 27 del proyecto de ley. 

La enmienda número 13 pretende, en definitiva, subsa- 
nar el contrasentido que supone relacionar en su aparta- 
do número 2 el incumplimiento de las obligaciones con 
la sanción que se establece en el artículo 24 del Código 
de Comercio. No se establece ninguna sanción, señorías, 
probablemente se está refiriendo a lo que en el futuro, 
una vez que se apruebe la adaptación del Código de Co- 
mercio y de la Ley de Sociedades Anónimas a las direc- 
tivas comunitarias, será el artículo 24 o el número que 
sea. Nos parece, por tanto, más lógico coger el usubstra- 
tumu, la sustancia de lo que va a ser ese articulo 24 o el 
número que lleve y, cumpliendo ya las directivas comu- 
nitarias que ya son Derecho aplicable en nuestro país, tra- 
tar de establecer la regulación de forma mejor y más con- 
gruente que la que se pretende en el artículo 13.2. 

En cuanto a la enmienda número 14, también se pre- 
tende adecuar el contenido del número 2 del articulo 13 
del proyecto a las directivas comunitarias, al proyecto de 
ley de reforma parcial y adaptación de la legislación mer- 
cantil a las mismas, siguiendo también un criterio de sen- 
tido común. Es decir, no vale citar el posible artículo que 
se contenga en la futura legislación y en cambio rechazar 
su contenido. Por tanto, entendemos que la enmienda 
debe ser aceptada. 

En cuanto a la enmienda número 15, efectivamente pa- 
rece que es objeto de una transacción y en ese sentido, si 
se confirma, nuestro grupo retiraría dicha enmienda. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 15, a que 
ha hecho referencia S .  S., señor Rebollo, figura ya como 
transacionada en Ponencia. El informe de la Ponencia 
dice: ... «en relación con la enmineda número 15, se pro- 
pone la aceptación de una fórmula transaccional que afec- 
taría al apartado tercero de este proyecto, incluyendo una 
referencia uin finen a los artfculos 20 y 22 del Código de 
Comerciou. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, los artículos 20 y 22 del Código de Comercio no res- 
ponden a los actuales; por tanto, corremos el peligro de 
aprobar una ley que hace remisión a unos artículos que 
a lo mejor se modifican no sólo en su contenido sino en 
algo tan simple como su numeración. Por tanto, creo que 
esa transacción debiera pensarse un poco más; conforme 
con su espíritu, pero me parece que hay ese peligro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Para defender las enmiendas números 43 y 44, del Gru- 

po Parlamentario de la Minoría Catalana, tiene la pala- 
bra el Diputado señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: De las dos 
enmiendas que defiende mi grupo en este capítulo, una 

hace referencia al contenido del artículo 8:, en donde, por 
vez primera, se introduce esta modificación a nuestro jui- 
cio sustancial en cuanto al tipo jurídico de agrupación de 
empresas que, hasta ahora, en la legislación española era 
sin personalidad jurídica. En este preciso momento se 
modifica esto, por tanto, es una modificación básica y se 
define la agrupación de empresas con personalidad jurí- 
dica; estamos creando un ente distinto de la personalidad 
de los socios con todo lo que ello conlleva; pero, en cam- 
bio, es cierto que para el resto de las características de 
esta agrupación de empresas, pervive el esquema hasta 
ahora existente y, además se acentúa, se explicita -más 
que acentuarse se explicita-, en el sentido que ya he co- 
mentado anteriormente cuando se ha aludido a la respon- 
sabilidad personal, solidaria y plena que tiene todos los 
socios de la agrupación ante las obligaciones que ésta con- 
traiga. Si a esto añadimos el hecho de la transparencia fis- 
cal, que también es una característica de las agrupacio- 
nes de empresas que aquí se mantiene, de aplicación de 
ingresos y gastos directamente a los socios, nos encontra- 
mos con una figura que ha tenido este cambio, a nuestro 
juicio sustancial, pero que, en cuanto a su funcionamien- 
to, pervive con las características anteriores. No vemos, 
por tanto, en qué puede beneficiar a la agrupación de em- 
presas el hecho de adquirir personalidad jurídica. A nues- 
tro juicio, puede ser un elemento bastante engorroso en 
cuanto a la definición clara de derechos y obligaciones de 
la propia agrupación, de sus socios y de la actuación de 
terceros ante esta agrupación, porque, evidentemente, en 
la situación anterior, y vigente hasta ahora, que no tenía 
personalidad jurídica, la exigencia de responsabilidades, 
la imputación de ingresos y gastos, era absolutamente 
transparente, valga la rebundancia; en este caso la trans- 
parencia era efectiva. En el momento que creamos un ente 
distinto de los socios esto se modifica; este ente puede ad- 
quirir unas obligaciones muy superiores, por ejemplo, a 
la de los propios socios ¿por qué no? y, en cambio, su me- 
canismo de regulación es el anterior. 

No creemos, por tanto, que con la incorporación del ele- 
mento de personalidad jurídica se haga más ágil, se me- 
jore, en definitiva, se faciliten los fines para los cuales se 
constituye este tipo de agrupaciones, sobre todo en el ám- 
bito interno español (yo me atrevería a decir que exacta- 
mente lo mismo en el ámbito europeo, pero sobre todo en 
el ámbito interno español), que es el que en este momen- 
to estamos contemplando. Como el Reglamento comuni- 
tario no impone que las agrupaciones de empresas hayan 
de tener personalidad jurídica, sino que lo deja a la libre 
elección de los Estados miembros, creo que con la filoso- 
fía que el proyecto de ley ha argumentado de que se man- 
tiene en todo la estructura hasta hoy vigente, con la sim- 
ple modificación de este aspecto se le da personalidad ju- 
rídica y, por tanto, se crea un tercero, podría perfecta- 
mente mantenerse la congruencia de todos los preceptos 
hasta ahora vigentes y, en definitiva, la coherencia de la 
figura jurídica que en este momento ya ha hecho sus prue- 
bas y no parece que con esta modificación sustancial que 
ahora se pretende vaya a mejorar en su ejercicio. 

Hay otro aspecto un poco relacionado con éste, que es 
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el contenido de la enmienda número 44, que hace referen- 
cia al artículo 11, apartado d). En el proyecto, y pervive 
como tal en Ponencia, simplemente se dice: «La transmi- 
sión entre los socios de la Agrupación de sus participacio- 
nes en ella o de fracciones de las mismas». Es decir, en 
un esquema muy elemental de lo que ha de ser el funcio- 
namiento de estas agrupaciones, simplemente se hace 
mención a participaciones de los socios, como figura que 
acredita la condición de socio en una agrupación. De to- 
das maneras en el artfculo 4.0, si mal no recuerdo, ya se 
dice bien claramente que la participación no es un título 
negociable; pero no se define qué es esta participación, 
jcómo se arbitra, entonces, todo el proceso de transpa- 
rencia de aplicación directa de ingresos y gastos a través 
de estas participaciones? ¿En qué cuantía? ¿De qué for- 
ma? ¿Es que esto simplemente ha de dejarse a la inven- 
tiva de los socios cuando constituyan la agrupación? Sin- 
ceramente creemos que la legislación hasta ahora vigen- 
te, que configuraba a la agrupación de empresas -nos es- 
tamos refiriendo a la Ley de 1982 sobre agrupación de em- 
presas- establecía de forma mucho más clara el conte- 
nido de estas participaciones de los socios, que no la ca- 
lificaba como tales, sino que hablaba por ejemplo, en el 
apartado 6 del artículo S.", de la repetida Ley 18/1982, de 
las aportaciones al Fondo común operativo, si existiesen, 
y los modos de financiar las actividades comunes. Esto sí 
tiene una lógica en lo que es la figura de la agrupación. 
Igualmente contemplaba la imputación temporal de re- 
sultados o, en su caso, ingresos o gastos. 

Lo que en definitiva pretende la enmienda de mi Gru- 
po a este artículo 11, en su apartado d), es clarificar de 
forma precisa el contenido de esta participación, cómo se 
ejerce, y por ello se exige que quede claro en la inscrip- 
ción en el Registro Mercantil, tal como en definitiva está 
propuesto aquí, las aportaciones, si existiesen, al Fondo 
común operativo -porque será eso-, y los modos de fi- 
nanciar las actividades comunes con indicación, en su 
caso, del coeficiente de participación en ingresos y gastos 
y modalidades de liquidación por separación del socio. 
Realmente cuando un socio quiera marcharse de una 
agrupación, ¿cómo se le va a liquidar la participación? 
¿En función de un valor de mercado de compra-venta? 
Entonces ya lo estamos asimilando a un título negocia- 
ble. Si no es así, ¿en función de participación en ingresos 
y gastos, o en aportaciones? En algún lugar habría que de- 
cirlo y pensamos que la enmienda que nosotros propone- 
mos, en definitiva podría clarificar todos estos supuestos. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el Diputado seiíor Pérez Solano. 

El señor PEREZ SOLANO: Adelanto a SS. S S .  que el re- 
parto de trabajo que nos hemos hecho los ponentes socia- 
listas ha sido distinto del que se está siguiendo en la Co- 
misión, pero eso no va a entorpecer, en absoluto, ni dis- 
minuye la viabilidad del método de trabajo implantado 
por el señor Presidente. 

En este sentido, manifiesto que voy a contestar a las en- 

miendas de los Grupos Parlamentarios que se refieren a 
los artículos 8." a 10, de este capítulo 11 del proyecto de 
ley. 

En primer lugar, entre éstas, está la número 43, del 
Grupo de Minorfa Catalana, que trata de suprimir que se 
reconozca personalidad jurf dica a las agrupaciones de in- 
terés económico. Vamos a manifestarle que, efectivamen- 
te, así es una realidad, nuestro derecho de Sociedades es 
muy generoso en la dispensa de personalidad jurídica. 
Baste citar en este sentido los artículos 35 y siguientes del 
Código Civil, el artículo 1.669 de este mismo cuerpo le- 
gal, que reconoce el atributo de la personalidad jurfdica 
a la sociedad civil, y el artículo 116, párrafo segundo, del 
Código de Comercio, que hace lo propio con la generali- 
dad de las mercantiles. Por consiguiente, como bien dice 
la justificación de la enmienda, se trata de una opción de 
política jurídica nacional. Como Grupo Socialista nos pa- 
rece importante que las agrupaciones de interés económi- 
co estén dotadas de plena personalidad jurídica, en la lí- 
nea de lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 
1 .Y del Reglamento comunitario, en el que se expresa que 
la agrupación así constituida, a partir del registro previs- 
to en el artículo 6.", tendrá capacidad, en nombre propio, 
para ser titular de derechos y obligaciones de toda espe- 
cie, celebrar contratos o llevar a cabo otros actos jurídi- 
cos y para litigar, y en el apartado 3 se expresa que los 
Estados miembros - e n  este sentido nos referíamos a la 
opción de política legislativa nacional- determinarán si 
las agrupaciones inscritas en sus registros, en virtud del 
artículo 6," tienen o no personalidad jurídica. 
No vemos ningún peligro en reconocer personalidad ju- 

rídica a las agrupaciones de interés económico, como 
enuncia el señor Cuatrecasas; s610 efectos beneficiosos de 
todo orden se van a derivar de este reconocimiento de per- 
sonalidad jurídica, y, en este sentido, estamos cumplien- 
do la facilidad, en la dispensa de personalidad jurídica, 
como decíamos al principio, que otorga nuestro derecho 
de Sociedades, porque efectivamente, reconociendo per- 
sonalidad jurfdica a estas agrupaciones que se constitu- 
yen, podrán cumplir mejor sus fines ante la constitución 
del Mercado Unico Europeo, en el tráfico mercantil y en 
el tráfico económico en el que se van a desarrollar. 

En este bloque de los artículos 8." a 10 tenemos que de- 
cir al señor Rebollo, respecto de su enmienda número l l ,  
y lo reconocemos sin ningún rebozo, que el redactado que 
hace para el artículo 9." nos parece mucho más perfecto 
y más comprensivo de lo que se trata de recoger en este 
artículo. Por consiguiente, formulamos una enmienda 
transaccional que consiste en lo siguiente: Aceptar de pla- 
no la redacción que formula para el artículo 9." si se sus- 
tituye la expresión, en la segunda lfnea: u ... antes del otor- 
gamiento de su escritura de constitución». Todo el resto 
del texto sería el mismo. Ese es el contenido de la enmien- 
da transaccional que formulamos al señor Rebollo. 

Respecto a la enmienda número 12, del Grupo Parla- 
mentario del CDS, entendemos que la enmienda de adi- 
ción trata de establecer una especie de apartado escoba 
dentro del artículo 10, que trata del contenido de la es- 
critura de constitución, con la finalidad de recoger, a efec- 
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tos de que consten en la escritura de constitución, todas 
aquellas menciones que están en otros preceptos del pro- 
yecto como de necesaria regulación en la constitución de 
la agrupación de interés económico. Entendemos que la 
técnica legislativa que propone la enmienda no es la más 
acertada, porque la descripción del contenido de la escri- 
tura de constitución, que hace el artículo 10 del proyecto, 
es el mínimo requisito para que la agrupación de interés 
económico adquiera plena personalidad jurídica. 

Por último estamos de acuerdo en que por vía de correc- 
ción técnica se modifique lo que había propuesto el señor 
Cañellas y sustituir udatos identificatoriosn por udatos 
identificados.. 

Con esto he contestado a todas las enmiendas en este 
reparto de trabajo que me habían atribuido. 

El señor PRESIDENTE: Para continuar el turno en 
contra, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, 
tiene la palabra el Diputado señor Pedret. 

El señor PEDRET CRENZNER: Voy a intervenir para 
concluir el turno en contra en el capítulo en que nos en- 
contramos y siguiendo también la técnica que ha utiliza- 
do quien me ha precedido en el uso de la palabra, a efec- 
tos de no olvidarnos ninguna de las enmiendas, continua- 
ré su orden de acuerdo con el índice del boletín. 

En primer lugar, corresponde referirme a la enmienda 
número 62, del Cnipo de Coalición Popular, frente a la 
cual formulamos una oferta de transacción que consisti- 
ría en admitir como base el texto de la enmienda número 
62, a la que he hecho referencia, quedando sus apartados 
a), b) y c) tal como están en la enmienda, y en cuanto al 
apartado d) darle la redacción que paso a especificar a 
continuación. Diría asf: d) La transmisión o pérdida de la 
condición de socio y, en su caso, la cláusula por la que se 
exonera al nuevo socio de las deudas nacidas con anterio- 
ridad a su incorporación a la agrupación. 

Como consecuencia de la incorporaci6n de varios con- 
ceptos a esta letra d), quedarían sin contenido las letras 
e), que no aparece en el texto de la enmienda, y la f), que 
sí aparece en el texto de la enmienda; llegaríamos, por 
tanto, a la letra g), en la cual la oferta transaccional es 
también un ligero cambio de redacción precisamente en 
el sentido que ha intervenido el señor Cañellas cuando ha 
defendido la enmienda, de tal forma que diría: La reso- 
lución judicial que declare la nulidad de la agrupación o 
limite la libre disposición de las participaciones. A partir 
de ahí seguiría el redactado de la enmienda tal como ha 
sido presentado por el Grupo de Coalición Popular. 
Ahorro a SS. SS. la justificación de la transacción; cree- 
mos que realmente de esa forma se aportan mejoras téc- 
nicas al proyecto que es lo que nos interesa a todos y sin 
más, por tanto, paso a la enmienda siguiente de las que 
me toca contestar en este trámite, que es la número 44, 
de Minoría Catalana. 

Aparte de que ya hemos sustituido el texto al cambiar 
la letra d), si se acepta la transacción que he propuesto 
en este momento, creemos, señor Cuatrecasas, que lo que 
realmente hace la enmienda número 44, entendemos que 

:n lugar no adecuado desde el punto de vista de técnica 
egislativa, es intentar una regulación completa del fon- 
io común operativo. Ello queda de manifiesto precisa- 
nente en la propia exposición que en defensa de la en- 
nienda ha hecho S. S., cuando lo cierto es que el fondo 
:omún operativo es un concepto que no aparece en el pro- 
iecto, sí aparece, es cierto, en el Reglamento comunita- 
io referido a las agrupaciones europeas de interés econó- 
nico, pero no aparece en las que hemos venido llaman- 
io, en el transcurso de esta Comisión, agrupaciones na- 
:ionales, y entendemos que no se puede introducir sim- 
Aemente a través de una letra en un artículo que hace 
ma relación de aquellas cosas que deben constar en la es- 
xitura de constitución. Por esta razón de técnica legisla- 
:iva, y porque entendqmos que hay razones para que exis- 
:an diferencias como habíamos dicho, y todos los Grupos 
nabían insistido en ello en el debate de totalidad en el Ple- 
10, entre la regulación de la agrupación de interés econó- 
mico y la agrupación europea de interés económico, en- 
tendemos que no es procedente en este caso la enmienda 
número 44, de Minoría Catalana. 

Respecto a las enmiendas números 13 y 14, del CDS, a 
los artículos 12.3 y 13.2, quiero reiterar, muy brevemen- 
te, ante SS. SS. los argumentos ya utilizados en Ponen- 
zia. Desde el punto de vista exclusivamente de técnica le- 
gislativa -se trata, por tanto, de una discrepancia estric- 
tamente técnica, no de cuestiones de fondo, incluso yo di- 
ría que ni de contenid+ entendemos que es mejor refe- 
rirse a otras normas legales ya en vigor o que se están tra- 
mitando y van a estar en vigor inmediatamente mejor que 
hacer una transcripción en este proyecto por los eviden- 
tes inconvenientes o disfuncionalidades que puede tener 
una mala transcripción o el hecho de que no coincida, 
cuando lo que exactamente se quiere es que coincida el 
texto de una ley con la otra. Creemos que es mejor remi- 
timos a lo que diga la legislación más que reproducirla 
en cada uno de los proyectos que hace referencia a ella. 
Por esto anunciamos el voto contrario a las enmiendas nú- 
meros 13 y 14, del CDS. 

Hay que decir -y me salto en este caso el orden- que 
entendió este Diputado y creo que entendió la Ponencia 
que la enmienda número 15, tal como ha dicho el Presi- 
dente de la Comisión, había sido transada en la Ponen- 
cia; así lo entendimos todos y así consta en el informe de 
la Ponencia. Entendemos que la transacción se produjo, 
pero en cualquier caso se ha pedido su reconsideración. 
Nos reafirmamos en que lo que se hizo en Ponencia, al re- 
ferimos también a los artículos 20 y 22 del Código de Co- 
mercio es lo más adecuado, aunque no sea realmente el 
texto actualmente vigente, sino el que va a estar vigente 
inmediatamente. Ello nos va a ahorrar, desde luego, cual- 
quier problema de posibles modificaciones futuras del C6- 
digo de Comercio, que comportarían necesariamente una 
revisión de este proyecto si volviéramos atrás en aquella 
transacción realizada en el trámite de Ponencia. 

Por último, respecto a la enmienda número 63, de Coa- 
lición Popular, quiero manifestar simplemente que quien 
está en el uso de la palabra tenía el convencimiento com- 
pleto de que se había llegado a una transacción sobre ella 
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en la Ponencia. Visto que el Grupo enmendante mantiene 
su postura en este trámite, entendemos que no es buena 
la enmienda y, por ello, vamos a votar en contra. No es 
buena porque creemos que es mejor referirnos también 
en este proyecto al sistema general del Código de Comer- 
cio, referirnos, por tanto, al momento en que la sentencia 
sea oponible frente a terceros, de acuerdo con lo regulado 
en el Código de Comercio, y llamar la atención a la seño- 
ría enmendante para tranquizarla y para que se vea real- 
mente en el proyecto está previsto lo que es el objeto fi- 
nal de sus preocupaciones. Lo que dice el texto del infor- 
me de la Ponencia es que la nulidad no afectará por sí 
sola, es decir, que aquellos actos realizados antes de que 
la sentencia sea oponible pueden realmente verse afecta- 
dos por la regulación legal, aunque no simplemente por 
la nulidad, sino por la demostración en el pleito que ne- 
cesariamente habrá sobre la materia de otras circunstan- 
cias que afecten a esta oponibilidad o no a los terceros. 

Con ello, señor Presidente, creo haber concluido el tur- 
no de contestación al capítulo segundo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Muy breve- 
mente, señor Presidente, simplemente, para decir que, ha- 
biendo escuchado las razones que me han dado los repre- 
sentantes socialistas para rechazar nuestras enmiendas, 
en primer lugar, entiendo muy bien que se me diga que 
el derecho español es muy generoso en cuanto a la conce- 
sión de personalidad jurídica, tanto como que la única fi- 
gura sin personalidad jurídica que existía es la que ahora 
estamos suprimiendo. Ya no va a existir esta posibilidad 
y me parece grave que no pueda ejercitarse porque enton- 
ces estamos creando un vacío jurídico. ¿A santo de qué 
las empresas que decidan agruparse para realizar una ac- 
tividad común forzosamente han de crear un ente extra- 
ño a ellas? Es complicar innecesariamente las cosas. Real- 
mente, nuestro derecho era muy parco en esta posibili- 
dad pero ahora la suprimimos de raíz. La única posibili- 
dad, como se apuntó en Ponencia por parte de los repre- 
sentantes socialistas, es la unión temporal de empresas; 
pero, perdonen, esto ustedes lo asimilaban a un contrato 
de obra, para una obra al servicio determinado, no es ejer- 
cer una actividad en común. Por tanto, en este momento 
estamos anulando la posibilidad de existencia de una fi- 
gura que ya de por sí era muy singular. 

En cuanto a las otras enmiendas, también quiero decir 
que quizá esta complejidad de nuestra redacción haya po- 
dido parecer farragosa, pero, en el proyecto, estas agru- 
paciones que no tienen capital determinado, ¿qué van a 
tener?, ¿cómo se aporta?, ¿cómo se liquida?, ¿cómo se di- 
suelve?, jcómo se aplican los ingresos?, ¿cómo se aplican 
los gastos? No existe el más pequeño esquema de orien- 
tación legislativa en ese ámbito; lo hemos de dejar a la li- 
bre voluntad de las partes, sin más. (El señor Cañellas 
Fons pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a SS. SS. que procu- 

Tiene la palabra el señor Rebollo. 
raran no hacer uso del turno de réplica. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Muy bre- 
vemente. 

Primero, anunciar que mi Grupo acepta la sugerencia 
realizada por el representante del Grupo Socialista en or- 
den a la enmienda número 1 1, al artículo 9.0, que, por tan- 
to, queda retirada. 

Segundo, por lo que respecta al resto de las enmiendas, 
tan solo decir que cuando se aceptó en Ponencia, por 
ejemplo, la transacción propuesta por el Grupo Socialis- 
ta a propósito de la enmienda número 15, fue en orden al 
contenido. Por técnica legislativa no nos parece adecua- 
do que haya una remisión concreta a artículos de un pro- 
yecto de ley que, en estos momentos, está sometido al dic- 
tamen de Ponencia en el Senado. Los artículos que se ci- 
tan, tanto en esta enmienda transaccional como en otros 
preceptos del proyecto de Ley, 24, 20 y 22 del Código de 
Comercio, no se sabe en estos momentos a qué nos va a 
conducir. Por tanto, entendería que si el Grupo Socialista 
quiere seguir esta técnica, se remita a lo que al respecto 
se diga en el Código de Comercio, pero no mencione unos 
artículos que, a lo mejor, tienen otro número, porque eso 
nos va a crear un grave problema. Esto es puramente de 
técnica legislativa; ajustarnos a lo que parece lógico. 
¿Cómo sabemos el número que va a tener ese precepto, in- 
cluso su ubicación exacta y concreta? Rogaría que lo 
reconsideraran. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Cañellas. 

El señor CANELLAS FONS: No es para utilizar el tur- 
no de réplica. Abusando de la amabilidad del Grupo So- 
cialista y de otros Grupos que han estado de acuerdo en 
suprimir los datos identificadores, habría que hacerlo, 
creo, con carácter general porque este ponente acaba de 
descubrir que en el artículo 12.i.b) ... 

El señor PRESIDENTE: Se hará en todo caso. 

El señor CANELLAS FONS: En cuanto a la enmienda 
número 62, aceptar la redacción que propone el Grupo 
Parlamentario Socialista y respecto a la número 63, rela- 
tiva al punto tercero del artículo 14, decir que la retiro 
en este momento, señor Presidente, a la vista de las ma- 
nifestaciones del señor Pedret, que me han recordado una 
conversacibn que, efectivamente, tuvimos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar las 
diferentes enmiendas. (El señor Pedret Grenzner pide la 
palabra) 

Tiene la palabra el señor Pedret. 

El señor PEDRET GRENZNER: Para facilitar el traba- 
jo de la Comisión y acogiéndome a la invitación del re- 
presentante del CDS, para mejorar la técnica legislativa 
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del proyecto, no sé en qué trámite parlamentario, supon- 
go que el de enmienda uin vocen, transaccional o alguno 
parecido, propondríamos en el artículo 14.3 suprimir la 
mención a los artículos 20 y 22 del Código de Comercio, 
con lo cual el último inciso -y lo digo antes de someter- 
lo a votación- quedaría así: ... «sea oponible a terceros 
de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Comerciou. 
No se especifica el artículo concreto, con lo cual creo que 
se resolvería el problema de técnica legislativa, acertada- 
mente expuesto por el señor Rebollo. 

El señor PRESIDENTE: Sin duda, resuelven ustedes el 
problema, pero el estudiante, desde luego, se va a tener 
que leer todo el Código de Comercio para saber la refe- 
rencia concreta que se hace. En fin, es problema del es- 
tudiante y del opositor. 

Vamos a proceder a votar las diferentes enmiendas. 
Votamos la enmienda número 62, del Grupo Parlamen- 

tario de Coalición Popular, en los términos que ha sido ex- 
puesta por el Grupo Parlamentario Socialista como en- 
mienda transaccional y aportada a la Mesa. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Consideramos aceptada la enmienda número 60 de di- 

cho grupo, aceptada también la transaccional, tal como 
figura en el informe de la Ponencia, y la 61 y la 63, de di- 
cho Grupo Parlamentario. Por este motivo, dado que es- 
tán incorporadas al informe de la Ponencia, no se some- 
ten a votación. 

Votamos a continuación las enmiendas números 12, 13 
y 14, del Grupo Parlamentario del CDS, que no figuran 
como aceptadas en el informe de la Ponencia y el Grupo 
Parlamentario Socialista también las ha rechazado en 
este acto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas referidas. 

Tenemos retirada la enmienda número 1 1  y con rela- 
ción a la enmienda número 15, en el sentido transaccio- 
nal propuesto por el Grupo Parlamentario Socialista, que 
modifica de alguna manera el informe de la Ponencia, la 
sometemos a votación. Votamos la enmienda número 15. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos a continuación las enmiendas números 43 y 

44, del señor Cuatrecasas, que está teniendo poca fortuna 
en estos momentos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos: en contra, 17; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 

Votamos a continuación todo el Capítulo segundo, ar- 
tículos 8: a 14, ambos inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el Capítulo 
Segundo, artículos 8 a 14, ambos inclusive. (El señor Pe- 
dret Crenzner pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Pedret. 

El señor PEDRET CRENZNER: Para una cuestión de 
orden, señor Presidente. Entendemos que, como el Grupo 
Socialista aceptaba la enmienda número 1 1  del CDS, ha- 
bría que votarla, para que pasara a integrar la redacción 
del artículo al que sustituye; si no, quedaría intacto el ar- 
tículo correspondiente del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón S .  S .  Pensaba que 
esta enmienda número 1 1  estaba incorporada como tran- 
saccional al informe de la Ponencia, pero no es así. 

El señor PEDRET GRENZNER: Bien entendido, señor 
Presidente, que con la supresión que nosotros hemos pos- 
tulado de esa frase o expresión. 

El señor PRESIDENTE: En este sentido, votamos la en- 
mienda número 1 1 ,  que pasaría a completar el articulo 
9:, dado que es una enmienda a este artículo que, de al- 
guna manera, ya hemos votado. Votamos a continuación 
la enmienda número 1 1 .  

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad, y ,  en este sentido, modificado el artículo 9: del pro- 
yecto de Ley. 

A continuación qasamos al Capítulo Tercero, que com- Capitulo 

prende los artículos 15 a 38, ambos inclusive. (Un señor ~~~~~~’ 
DIPUTADO: Del 15 al 21.) 15 a 22 

El Capítulo tercero comprende los artículos 15 a 22, 
ambos inclusive. 

En nombre del Grupo de Coalición Popular y para dc- 
fender las enmiendas números 64 a 67 -la enmienda nú- 
mero 68 aparece aceptada-, tiene la palabra el señor 
Canellas. 

El senor CAÑELLAS FONS: Señor Presidente, las en- 
miendas números 64 y 65 las retiro en este momento. Paso 
a defender directamente la enmienda número 66, que 
hace referencia al artículo 19, cuya redacción no preten- 
de modificar, sino simplemente mejorar pequeños deta- 
lles con lo cual entiendo que no es necesario hacer de ella 
una defensa a ultranza. Se comprende por su simple 
lec tura. 

La enmienda número 67 fue objeto de discusión en el 
seno de la Ponencia, quedó pendiente de un posible estu- 
dio v,  consiguientemente, de una posible modificación del 
último inciso -no pretende modificar todo el artículo 
20- de este precepto. 
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Parece ilógico fijar a los administradores un plazo mí- 
nimo de quince días y uno máximo de treinta para faci- 
litar a cualquier asociado la información que éste solici- 
ta. Entendemos que lo más lógico es únicamente fijar el 
plazo máximo dentro del cual este administrador o admi- 
nistradores -si son varios- tienen que facilitar la infor- 
mación pedida. Limitar el plazo para no entregar la in- 
formacibn nbs parece absurdo. Lo que puede pretender el 
proyecto es que ese administrador o administradores dis- 
pongan de un plazo mínimo para elaborar, confeccionar 
o estructurar esa información que les ha sido solicitada, 
pero a nada se opone que pueda hacer eso mismo si se le 
concede un plazo máximo para entregar dicha informa- 
ción, puesto que si tiene o tienen que entregarla dentro 
de ese plazo máximo, se reservaran los días que necesi- 
ten para elaborar y facilitar la información. 

Creo que es lógica, la enmienda tiene un sentido total- 
mente asumible por todos los grupos y no queremos in- 
sistir más en ello. 

La enmienda número 68 fue aceptada en Ponencia y, 
por tanto, no la defiendo. La enmienda número 69, señor 
Presidente, mi grupo también la considera asumida, pues- 
to que nosotros pretendíamos que se precisara cuál era 
realmente la incompatibilidad para ser administrador de 
una de estas agrupaciones, cosa que el proyecto no hace; 
se limita simplemente a poner una prohibición genérica 
que no quedaba concretada, de forma que no había ma- 
nera de saber cuándo se estaba dentro de la legalidad y 
cuándo se estaba fuera. Por tanto, poner, como pretende 
la nueva redacción, que no podrá ser administrador aque- 
lla persona que no pueda serlo de una sociedad anónima, 
nos parece una referencia concreta, aunque quizá -según 
tenemos entendidw esta referencia podría ser modifica- 
da en el transcurso de esta discusión y reconducida a unos 
términos más amplios, pero dejando delimitado el cam- 
po de la posible incompatibilidad. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario de CDS y para defender sus enmiendas núme- 
ros 16, 17, 18, 19, 20 y 21, haciendo constar que las en- 
miendas números 16, 19 y 21 están transaccionadas o 
aceptadas parcialmente, tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, a la vista de la transacción que se ha realizado en 
el seno de la Ponencia, el Grupo Parlamentario del CDS 
retira todas su enmiendas a este Capítulo. 

El señor PRESIDENTE: No hay más enmiendas a este 

Para turno en contra, en nombre del Grupo Parlamen- 
Capítulo. 

tario Socialista, tiene la palabra el señor Pedret. 

El señor PEDRET CRENZNER: Con la brevedad que 
va a comportar la retirada de las enmiendas del CDS, que 
se agradece yo creo por el conjunto de los comisionados, 
vamos a consumir, señor Presidente, el turno en contra 
de las enmiendas que se mantienen. 

Respecto a la enmienda número 64, del Grupo Parla- 
nentario de Coalición Popular ... 

El señor PRESIDENTE: Perdón, las enmiendas núme- 
-0s 64 y 65 han sido retiradas. Quedan vivas únicamente 
as enmiendas números 66 y 67, señor Pedret. 

El señor PEDRET GRENZNER: Perdón, señor Presi- 
iente, ha sido un despiste del interviniente. 

La enmienda número 66, del Grupo Parlamentario de 
Zoalición Popular, entendemos que hace referencia a una 
:uestión puramente de técnica legislativa. Creemos que 
10 mejora el texto, es equivalente o en algunos puntos es 
mejor el texto del proyecto que el que propone el Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular en esta enmienda. 
Véase, por ejemplo, cuando el Grupo Parlamentario de 
Voalición Popular pretende en su enmienda que la Asam- 
dea sólo pueda adoptar los acuerdos necesarios para el 
iumplimiento del objeto de la agrupación con la compli- 
;ación que llevaría ver si un acuerdo es o no necesario. 
Yo creo que queda mejor según está en el proyecto. Por 
tanto, vamos a votar en contra de la enmienda número 66. 

Respecto a la enmienda níimero 67, también manteni- 
da por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, en- 
tendemos que nuestro grupo se encuentra en una situa- 
ción un tanto complicada ante la retirada que se ha pro- 
ducido, por parte del Grupo de CDS, de la enmienda nú- 
mero 20. Nuestro grupo entendía que dicha enmienda 
aportaba determinadas mejoras de técnica legislativa, 
como estamos viendo durante toda la mañana y, por tan- 
to, teníamos intención de incorporarla ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Pedret, puede usted ha- 
cerlo en este acto aun cuando se haya retirado la en- 
mienda. 

El señor PEDRET CRENZNER En este acto, señor 
Presidente, el Grupo Parlamentario Socialista asume 
como propia la enmienda número 20, del Grupo del CDS 
y con esta asunción manifiesta que va a votar en contra 
de la enmienda número 67, del Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, que iba más o menos en la misma di- 
rección pero entendemos que es mejor la ahora asumida 
por el Grupo Socialista. 

Con ello, señoría, acabo este turno que se ha prometido 
breve y creo que lo ha sido, aunque un tanto confuso -y 
por ello pido excusas- en contra de las enmiendas a este 
capitulo. (El senor Rebollo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Rebollo, supongo que 
S. S. estará satisfecho y pedirá la palabra por este motivo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AhSANDI: Señor Presi- 
dente, solamente quería expresar que estoy satisfecho y 
decir que esas cosas se avisan. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a votar las 
enmiendas. 
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En primer lugar votamos las enmiendas números 66 y 
67, del Grupo Parlamentario de Coalicción Popular. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas la en- 

Votamos a continuación la enmienda número 20, del 
miendas. 

Grupo del CDS, que hizo suya el Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a votar a continuación los artículos 15 a 22, am- 

bos inclusive, de este Capítulo Tercero. (El señor Cañellas 
Fons pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CmELLAS FONS: Señor Presidende, permí- 
tame un momento, por favor, que voy a consultar un pun- 
to pues me parece que hemos cometido un fallo. (Pausa.) 

Señor Presidente, parece ser que por un mal entendido 
se ha creido que yo retiraba la enmienda 69. He dicho que 
había entendido que estaba asumida la enmienda y que 
sería objeto, incluso, de una rectificación. Efectivamente 
parece que así es, lo que pasa es que me he expresado 
mal. Esta enmienda número 69 está sin votar; S .  S .  no la 
ha mencionado. 

El señor PRESIDENTE: Según manifiesta S .  S .  la en- 
mienda número 69 no la ha retirado. ¿El señor Pedret la 
tiene por aceptada?. 

El señor PEDRET GRENZNER: Señor Presidente, el 
Grupo Socialista pretende presentar una enmienda tran- 
saccional respecto a la enmienda número 69, que no se ha- 

bía transado porque se había entendidopeguramente por 
error, su retirada. De tal forma que, pasando inmediata- 
mente la redacción por escrito a la Mesa, diría lo siguien- 
te, y sería el número 5 del artículo en cuestión: No po- 
drán ser administradores de una agrupación de interés 
económico aquéllos que con arreglo a la ley no puedan 
serlo de una sociedad mercantil. 

El señor PRESIDENTE: Quedan informados todos los 
comisionados. Por consiguiente, sometemos a votación la 
enmienda número 69, de Coalición Popular, según el sen- 
tido que le ha dado el Grupo Parlamentario Socialista en 
este acto. 

Efectuada la votacibn, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Procedemos a votar el Capítulo Tercero, artículos 15 a 

22. ambos inclusive. 

Efectuada la votacibn, fueron aprobados por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a suspender la sesión 
en este momento, sesión que reanudaremos mañana a las 
nueve y media de la mañana. Existe una petición del Gru- 
po de Coalición Popular, pues el ponente en esta Comi- 
sión no puede estar presente en el debate del proyecto de 
ley de competencia desleal antes de las diez de la mana- 
na. Si el trámite de esta ley nos llevara media hora, no 
tiene ningún sentido que tuviéramos que interrumpir la 
sesión durante un tiempo por comenzar media hora an- 
tes. Por ello, la Comisión se convoca para las nueve y me- 
dia de la mañana. 

Muchas gracias a los servicios de la Cámara por su asis- 
tencia. Muchas gracias a sus señorías. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos de la tarde. 
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